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En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del Acta de 
Inspección de referencia CSN/AIN/AL0/16/1073, correspondiente a la inspección 
reactiva realizada en la Central Nuclear de Almaraz, para recabar información sobre los 
fallos reiterativos ocurridos en la bomba del sistema de agua de servicios esenciales, 
PA.IV.ll "Inspecciones reactivas de investigación de incidentes en centrales nucleares", 
los Inspectores que la suscriben declaran: 

Comentario General. 

Se admite el comentario. No modifica el contenido del acta. 

Hoja 1 de 14, tercer párrafo. 

No se acepta el comentario. Los fallos fueron considerados reiterativos porque 
sucedieron en la misma bomba en un corto intervalo de tiempo, además de que la pieza 
en la que se originó el segundo fallo se encontró fuera de tolerancia en el primero, lo 
que motivó la inspección reactiva. El titular no había establecido en el momento de la 
inspección ni ha establecido en la fecha de redacción de esta diligencia la causa del 
segundo fallo, por lo que no se podía descartar que fueran reiterativos. Adicionalmente, 
se considera que el titular entra en contradicción dado que si en aquel momento (fecha 
de la inspección) no consideraba ocurrencia de fallo reiterativo, entonces no hubiera 
sido necesario emitir la Condición Anómala. 

Hoja 2 de 14, cuarto párrafo. 

Se acepta parcialmente el comentario. No se acepta el término "parada preventiva" de 
la bomba, dado que los ruidos anormales detectados podían ser síntomas de fallo de la 
misma, como posteriormente se pudo comprobar. En consecuencia tampoco se acepta 
que en el periodo transcurrido entra las 19:50h del día 29 de septiembre de 2015 y las 
6:00h del día 30 de septiembre de 2015 se pudiera considerar operable la bomba, con 
los síntomas de fallo presentes. La inoperabilidad de la misma ya no dependía 
únicamente de la colocación del descargo. 

Se modifica el contenido del acta, quedando redactado el párrafo: 

El día 29/9/2015 a las 19:50h, tras detectar la existencia de ruidos anormales, se paró la 
bomba SW1-PP-01B alineando en su lugar la bomba SWX-PP-01 por tren B, emitiéndose 
la PT 1079017. El día 30/09/2015 se preparó el descargo 1-PR0-2361/2015, 
declarándose inoperable la bomba a las 06:00h. Tras comprobar en vacío que los ruidos 
tenían su origen en el motor instalado en la bomba con número de serie 401472-5/3, se 
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sustituyó el motor por el que se encontraba disponible en almacén con número de serie 
403472-5/5, recuperándose la operabilidad de la bomba el día 1/10/2015. El motor con 
el ruido anómalo fue enviado a las instalaciones del tecnólogo ( ) para su 
análisis y peritaje. Este motor llevaba 26 meses en funcionamiento en la posición SW1-
PP-01B. 

Hoja 4 de 14, primer párrafo. 

No hay ningún comentario al primer párrafo de la hoja 11 de 14. No se considera este 
comentario. 

Hoja 4 de 14, sexto párrafo. 

No se acepta el comentario. No aporta ninguna información que corrija o aclare el 
contenido del párrafo comentado. 

Hoja 6 de 14, segundo a tercer párrafo. 

No se acepta el comentario. Lo recogido en el acta responde a lo tratado durante la 
inspección. El hecho de que la causa del fallo de septiembre no sea el desgaste del 
cortaceite, no excluye de la necesidad de análisis de este hecho en el fallo de enero, 
teniendo en cuenta que el origen del mismo se encuentra en dicha pieza. 

Hoja 7 de 14, tercer párrafo. 

Se acepta el comentario. 

Hoja 7 de 14, quinto párrafo. 

No se acepta el comentario. Tal y como indicó el titular elll de febrero las actividades 
programadas, en función de las características del trabajo, pueden tener asociadas 
un documento (GAMA) o no, y en este caso, la actividad de cambio completo del 
motor por otro revisado se realiza con la tarea EZK-5485 para la que el titular dispone 
de fecha de planificación prevista y no de documentación. 

Hoja 7 de 14, noveno párrafo. 

Se acepta el comentario. No modifica ni contradice el contenido del acta. 

Hoja 7 de 14, penúltimo a segundo párrafo de la hoja siguiente. 

No hay ningún comentario al primer párrafo de la hoja 11 de 14. No se considera este 
comentario. 
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Hoja 9 de 14, cuarto y quinto párrafo. 

No se acepta el comentario. La información que se encuentra en el párrafo anterior del 
acta y a la que se refiere la conversación telefónica con  es la siguiente: 

" ... en relación al fallo del día 11/1/2016 que ''se considera que el evento iniciador no 
está relacionado con los componentes fallados del motor" por lo que se trata de un 
evento particular e intrínseco al motor fallado y se tiene una expectativa razonable de 
que el funcionamiento de las bombas sea el correcto". 

Contrariamente a lo que se afirma en el comentario, el informe de evaluación detallada 
del suceso de  enviado al CSN el 22.2.2016 no confirma la posición de C.N. 
Almaraz recogida en el acta de que el evento iniciador no está relacionado con los 
componentes fallados del motor. 

( _ Hoja 9 de 14, sexto y sé~timo ~árrafo. 

Se acepta el comentario. No modifica ni contradice el contenido del acta. 

Hoja 10 de 14, primer a cuarto párrafo. 

Se acepta el comentario. No modifica ni contradice el contenido del acta. 

Hoja 10 de 14, sexto párrafo. 

No se acepta el comentario. La inspección puso de manifiesto que el contenido de las 
Evaluaciones de Operabilidad vigentes no servía para establecer una expectativa 

razonable de operabilidad. La inspección consideró que dicha expectativa de 
operabilidad existía en base a la información que el titular había transmitido 
verbalmente considerando que el evento iniciador del fallo de enero no estaba 

relacionado con los elementos fallados del motor, a pesar de que dicha información no 
se encontraba documentada técnicamente en las condiciones anómalas vigentes. En el 

momento de redacción de esta diligencia el titular no ha aportado dicha justificación 

técnica. 

Respecto al punto 12 del comentario, a fecha de la firma de esta diligencia el titular 
desconoce la causa raíz del fallo ocurrido en enero de 2016, como ya se ha indicado 

anteriormente en esta diligencia. 
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No se acepta el comentario. Aunque aclara el contenido del acta, el análisis realizado es 
posterior a la emisión de las condiciones anómalas, por lo que en el momento de 
emitirlas no se disponía del mismo. 

Hoja 11 de 14, segundo párrafo. 

El comentario se considera información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Hoja 11 de 14, tercer y cuarto párrafo. 

No se acepta el comentario. El titular debió disponer de la información que se requirió 
durante la inspección reactiva y que no fue comunicada a los inspectores, además de 
que esta información era necesaria para establecer la expectativa razonable de 
operabilidad que el titular había considerado que existía. Tal y como se indica en el acta, 
la primera "determinación inmediata de operabilidad" del día 11/1/2016 se realizó en 
base a que "revisado su histórico de funcionamiento y pruebas no se encuentran 
indicios que cuestionen su operabilidad", por lo que la inspección ha de considerar que 
el titular ya había realizado dicha revisión en el momento de la inspección. La afirmación 
que se hace en el comentario de que "la inspección manifestó que sólo quería 
información del comportamiento de los motores tras su renovación" es falsa. El hecho 
de que durante la inspección el titular afirmara reiteradamente, sin duda alguna, 
aspectos que han resultado contradictorios motivó que la inspección no contemplara 
determinadas líneas de investigación que podrían haber originado conclusiones y 
desviaciones adicionales a las expuestas en la presente acta de inspección. 

Madrid, 17 de marzo de 2016 .-------  

Fdo. 

Fdo.
Inspector 

Fdo

-

Fdo
Inspector 

Pagina 4 de 4 




